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S-2022 
Proceso:   Verbal  
Demandantes:  Juan Diego Ospina Ospina 
Demandada:   Transportes Especiales el Samán S.A. 
Radicado:   05001 31 03 013 2019 00331 01 
Asunto: Confirma sentencia impugnada 
  

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
-SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL- 

 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 

Decide el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por la parte actora frente a 

la sentencia de fecha 18 de noviembre de 2021, mediante la cual el Juzgado 

Décimo Tercero Civil del Circuito de Medellín dirimió la controversia en el proceso 

Verbal con pretensión declarativa de Responsabilidad Contractual, promovida por 

el señor Juan Diego Ospina Ospina en contra de la sociedad Transportes 

Especiales el Samán S.A. Labor jurisdiccional que se acomete en el siguiente 

orden, 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Hechos y pretensiones. El señor Juan Diego Ospina Ospina, a través de 

apoderada judicial, demandó a la empresa Trans Especiales El Samán S.A.S. para 

que fuera ésta condenada en su favor a pagar los perjuicios económicos que aquél 

sufrió, estimados en la suma de $190.000.000 por concepto de lucro cesante y, 

morales en la suma equivalente a 30 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes; con ocasión del incumplimiento del contrato de vinculación del automotor 

para transporte especial de pasajeros, identificado con placas WCO 674, contrato 

vigente del 25 de septiembre de 2014 en que celebró contrato con la sociedad 

demandada, vínculo que se prorrogó automáticamente el 25 de septiembre de 

2016 y, que a la fecha de presentación de la demanda se hallaba vigente. 

 

Como causa pedir narra que la empresa demandada incumplió las obligaciones 

impuestas por los Decretos 174 de 2001, 1079 de 2015 y 431 de 2017; además, 

que el automotor contaba con tarjeta de operación vigente del 26 de mayo del 

2017 al 25 de mayo del 2019, no obstante, la empresa no le hizo entrega de ella, 

impidiéndole la explotación del vehículo, sin que tampoco la compañía haya 
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adquirido por su cuenta las pólizas de responsabilidad civil, como 

lo manda el decreto respectivo. 

 

2. Actuación procesal. La demanda correspondió por reparto al Juzgado Trece 

Civil del Circuito de Medellín, Despacho judicial que, mediante providencia del 

pasado 05 de septiembre de 2019 admitió la demanda y ordenó su notificación 

personal a los demandados. 

 

2.1. Contestación de la demandada. La sociedad demandada Trans Especiales 

El Samán se opuso a la prosperidad de las pretensiones, por el contrario, le 

atribuye el incumplimiento del contrato al demandante, toda vez que: a) No acudió 

a firmar un nuevo convenio, b) no inscribió el conductor a la seguridad social, c) 

no cumplió con el programa de mantenimiento del vehículo, d) no firmó pagarés 

para respaldar el eventual pago de prestaciones económicas en favor de la 

empresa, en la modalidad de cuotas de administración y seguros de 

responsabilidad; e) al tiempo que a la fecha debe la suma de $6.544.377, todo lo 

cual impidió que se dieran las condiciones necesarias para la operación del 

vehículo. Enfatizó que el contrato vigente con el que se vinculó el automotor de la 

demandante debía ser sustituido por uno nuevo que se adaptara a la nueva 

normatividad legal, esto es, al Decreto 1079 de 2015 –pero eso nunca se cumplió, 

norma mucho más exigente que la anterior (Decreto 174 de 2001), bajo la cual 

nació el primer contrato de vinculación. 

 

3. La sentencia apelada. El pasado 11 de marzo del 2020 la juez Trece Civil del 

Circuito profirió sentencia anticipada para declarar la falta de legitimación por 

activa de la parte demandante, misma que fue revocada por esta Corporación, 

ordenándose la continuación del trámite del proceso para que se recaudara y 

valorara el material probatorio respectivo, a efectos de determinar si se probó o no 

el incumplimiento contractual de algunas de las partes en contienda.  

 

Cumplido entonces el trámite del proceso previsto en el C. G. del P. incluida la 

práctica de pruebas y los alegatos de conclusión, el Despacho profirió sentencia 

el pasado 18 de noviembre de 2021, en la que negó las pretensiones del 

demandante, por hallar demostrada la excepción denominada incumplimiento del 

demandante, formulada por la parte demandada, absteniéndose por ahí mismo de 

imponer sanción alguna por virtud del juramento estimatorio. 
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En tal dirección, al retomar el contenido de la providencia 

impugnada que negó las pretensiones del libelo inaugural del proceso, se acentúa 

que, partió la funcionaria de circunscribir el problema jurídico a la acreditación de 

los presupuestos de la responsabilidad civil contractual, para cuyo efecto halló 

acreditado la celebración del contrato de vinculación de fecha 25 de septiembre 

del año 2014, en el cual la sociedad de transportes Especiales El Samán recibió 

como vinculado al señor Juan Diego Ospina en condición de propietario del 

vehículo de placas WCO-674, por lo que a partir de dicho vínculo negocial destacó 

las obligaciones asumidas por cada una de las parte contratantes, conforme lo 

establecido en las cláusula 2ª. numerales 4°, 13 y 14.  

 

A partir de la documental allegada al plenario, a saber: el contrato de vinculación, 

acuerdo de pago suscrito entre las partes de fecha 03 de mayo del año 2016, 

comunicación del 03 de agosto de 2016, en virtud del cual la sociedad Transportes 

Especiales el Samán informó al señor Juan Diego Ospina las obligaciones en 

mora, entre otras, relativas al aporte de la seguridad social, administración y 

pólizas de responsabilidad civil contractual y extra contractual, con vigencia 2016 

y 2017, un derecho de petición del señor Ospina solicitando un acuerdo de pago 

por las obligaciones en mora, aduciendo el incumplimiento por parte de la 

empresa, a lo que contestó la empresa aludiendo a que la tarjeta de operación fue 

renovada con vigencia del año 2017 a 2019 y que podía reclamarla una vez se 

saldara la deuda pendiente firmando el respectivo acuerdo de pago, también 

valoró la funcionaria copia de la sentencia de tutela del 14 de julio del año 2017, 

donde  el juzgado 39 Penal Municipal de Medellín con Funciones de Control de 

Garantía negó el amparo invocado por el demandante, concerniente a la orden de 

entrega de la tarjeta de operación, comprobante de pago de Davivienda del 07 de 

noviembre de 2018, correspondiente al pago de las póliza de responsabilidad civil 

de los años 2018 y 2019, persistiendo el incumplimiento en el pago de las pólizas 

anteriores, según lo extrajo de interrogatorio a cada una de las partes. 

 

Con fundamento en lo anterior, entonces, entendió la funcionaria que el contrato 

de vinculación que fenecía en el año 2016, lo regían, en principio, los artículos 38 

y 50 del decreto 174 de 2001, sin embargo, toda vez que este fue derogado por el 

decreto 348 del 25 de febrero de 2015, es por lo que debía celebrarse un nuevo 

contrato ajustado a las exigencias del artículo 50 del nuevo decreto, mismo que el 

demandante se negó a suscribir y que debía tenerse en cuenta también para la 
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renovación de la tarjeta de operación y, para el efecto precisó, que 

una cosa era la celebración del contrato de vinculación y otra diferente la obtención 

de la tarjeta de operación, pues aquel se puede perfeccionar al concurrir la 

voluntad de los celebrantes y otra distinta es que el Estado, con posterioridad a 

ello, expida la tarjeta de operación de los vehículos, pero este documento no forma 

parte del mismo, pues es un acto de autorización que emiten las autoridades 

competentes para que los automotores puedan circular por las calles del país 

como transporte de servicio público. 

 

Acorde con lo anterior, concluyó que existía un incumplimiento del propietario del 

vehículo conforme lo estipulado en el contrato de vinculación, incluso, desde el 02 

de agosto del año 2016, calenda en que la sociedad demandada requiere al 

demandante para que se ponga al día con la cartera morosa, lo cual quedó 

evidenciado, además, con la prueba arriba relacionada con acuerdos de pago y 

contestaciones a los derechos de petición elevados por el demandante, por ende 

“…no tenía entonces por qué la empresa garantizar el cumplimiento de otras obligaciones 

consecuenciales derivadas del contrato. En relación con la no entrega de la tarjeta de 

operación, se tiene que la misma se entregó posteriormente, renovada por la empresa 

demandada, esperando que el demandante honrara sus compromisos en relación con 

las nuevas obligaciones que imponía el decreto 348 de 2015, los cuales fueron 

incumplidos por el demandante, por lo cual, según indicó el representante legal, no se 

activaron las pólizas de responsabilidad civil ante las aseguradoras, pólizas que a su vez 

aduce la demandada, no le fueron entregadas para poder desarrollar su actividad…” 

Aludió entonces a la excepción de contrato no cumplido, según lo previsto en el 

artículo 1609 de la Codificación Civil, compartiendo para el efecto, jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 

4. El recurso de apelación. Concedido el recurso de apelación en primera 

instancia, el mismo fue admitido por este Tribunal, seguidamente, de conformidad 

con el artículo 14 del decreto 806 de 2020 se otorgó el término de rigor para la 

sustentación, el cual descorrió la parte actora, de la forma como, en obsequio a la 

brevedad, pasa a exponerse: 

 

Alude inicialmente que “…Para el 21 de enero de 2017, el demandante tenía el 

cumplimiento absoluto de todos los requisitos que exigía el contrato de vinculación y que 

exigía la empresa, pero a partir de allí, fue el incumplimiento de ellos (Empresa 

Transportes el SAMAN), por ende, la pretensión es a partir de esta fecha, no anterior por 
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lo que es irrisorio dentro de un interrogatorio de parte pretender el 

incumplimiento a la fecha anterior, (año 2015) …” 

 

Remite al Tribunal a que se examinen los hechos de la demanda, concretamente 

al hecho 10, donde se indica el incumplimiento de la cláusula quinta del contrato 

de vinculación del vehículo desde el 21 de enero del año 2017. Así mismo, indica 

que la empresa le daba un manejo a su antojo a la documentación necesaria para 

la operatividad del vehículo, por lo que tuvo que acudir al mecanismo de la tutela 

y del derecho de petición, en virtud de lo cual, si bien se ordenó por sentencia de 

tutela la entrega de la tarjeta de operación, orden que la sociedad demandada 

cumplió, no obstante, “…se retuvieron otros documentos necesarios para el desarrollo 

de la actividad, caso que sucedió con la póliza de RCC y RCE que ordenan al señor 

OSPINA el pago parcial de esta, pero cuando fue a reclamar, le exigieron la firma de un 

convenio de pago amañado (anexo a demanda) y al este negarse, le retuvieron las 

pólizas luego de ya haber acreditado su pago…”.  Agrega, que se le exigió firmar un 

pagaré que no respetaba el plazo acordado en el acuerdo de pago. 

 

Que, además, hubo una “…falta de claridad, en cuanto a los contratos o convenios 

reales que la empresa podía darle a dicho vehículo, ni de las ayudas con los convenios 

que la empresa facilitaba, para que estos trabajaran, que se los daba a unos si y a otros 

no, con esto, se pueden apreciar ciertas manifestaciones en el comportamiento 

totalmente externos, que afectan el contrato, haciendo perder la objetividad y desviando 

el desarrollo de su objeto, actuando de mala fe al retener los documentos necesarios para 

el libre ejercicio de la actividad para la cual estos vehículos están diseñados…”. 

 

Manifestó que, debido a los actos ejercidos por la empresa demandada, se vio 

obligado a cambiarlo a un vehículo de placa amarilla particular, toda vez que “…fue 

la única salida que encontró mi cliente, para recuperar al menos algo de su inversión, ya 

que las obligaciones contraídas con éste, lo llevaron a la quiebra, a un 

sobreendeudamiento e incumplimiento de la obligación que contrajo con los bancos al 

obtener un crédito que le permitió la compra del vehículo…” 

 

Finalmente, señaló que la empresa demandada siempre le negó la posibilidad de 

recuperar su inversión y le negó el acceso al derecho fundamental del trabajo y 

culminó manifestando que no debió darse por probada la excepción de 

incumplimiento de contrato, siendo que no fue alegada en la contestación de la 

demanda. 
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5. Rituada la segunda instancia el proceso se pone en punto de su 

definición, previas las siguientes,  

 

       II. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales. Encuentra la Sala satisfechos los requisitos o 

presupuestos procesales para que pueda abordarse el estudio de la apelación 

interpuesta por la parte demandante, además, que según se analizó mediante 

sentencia anticipada del pasado 11 de marzo de 2020, las partes están legitimadas 

para afrontar el litigio y, tampoco se observan irregularidades procesales que 

tipifiquen una nulidad,  

 

1.2. Precisión preliminar sobre la incongruencia alegada por la recurrente. 

Por razones de método, la Sala abordará, de entrada, el estudio y definición de las 

elucubraciones que sustentan el disenso vertical en lo tocante a que, según lo 

reclamado en el hecho décimo de la demanda, el incumplimiento por parte de la 

empresa demandada se produjo desde enero del año 2017, advirtiendo la 

recurrente que la jueza irrumpió en el vicio de la incongruencia, tras declarar 

excepciones de incumplimiento no solicitados en la demanda y por apartarse de 

la fecha en la cual estima el demandante se produjo el incumplimiento del 

demandado. 

 

Hemos de recordar entonces, que el artículo 281 del C. G. del P., tiene como 

finalidad ceñir la actividad de los jueces a la intención de las partes, pues son ellas 

quienes están en posición privilegiada para establecer con mayor acierto hasta 

dónde debe ir la intervención judicial en la composición del litigio. Al respecto ha 

dicho la H. Corte Suprema de Justicia: “…el principio de congruencia constituye un 

verdadero límite de competencia para la función decisoria del juez, al propender porque 

cuando se desate un conflicto, el fallo definitorio no se pronuncie sobre más (ultra petita), 

menos (mínima petita) o algo diferente (extra petita) de lo que fue reclamado por las 

partes, en tanto ello además de representar un proceder inconsulto y desmedido, podría 

aparejar la vulneración del derecho a la defensa de los demandados, quienes a pesar de 

avenirse a los derroteros que demarca la discusión dialéctica ventilada en el juicio, se 
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hallarían ante una decisión definitoria sorpresiva que, por su mismo 

carácter subitáneo e intempestivo, no pudieron controvertir…”.1 

 

Se precisa por el Tribunal desde ya, que una simple lectura de la demanda revela 

que el fundamento de la misma es el incumplimiento del contrato de vinculación 

celebrado en septiembre 25 del año 2014 entre el propietario del vehículo de 

placas WCO-674 y la empresa Trans Especiales el Samán S.A.S., cuyo objeto era 

incorporar el vehículo de servicio público al parque automotor de la empresa para 

destinarlo a la prestación del transporte especial de pasajeros, de cuyo 

incumplimiento surgieron los perjuicios que se reclaman, pues según el hecho 

primero de su demanda:  

 

Así mismo en el hecho 10 del escrito genitor del proceso, a que alude la abogada 

señala:  

 

Por consiguiente, la literalidad de esa pieza angular del proceso, se convierte en 

un hito temporal necesario para establecer desde qué oportunidad y cuáles fueron 

las consecuencias del eventual incumplimiento, por eso, al desatar el conflicto, no 

es que la funcionaria haya abordado calendas ajenas al litigio, simplemente, las 

fechas anteriores al año 2017 que relaciona en la sentencia, son las mismas que 

contienen una sumatoria de incumplimientos iniciales del dueño de la pretensión, 

y son las mismas que, a la postre, han sido traídas al proceso por los convenios 

empresariales celebrados entre 2014 y 2015, para demostrar el lucro cesante 

generado por la no renovación de los mismos. 

 

Recuérdese entonces que, basta que una excepción sea de mero derecho o 

resulte probada a partir de los hechos relevantes plenamente demostrados, para 

                                                           
1 Corte Suprema Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente doctor Edgardo Villamil Portilla, sentencia del 

15 de diciembre de 2005, exp. 1996-19728-02; y Magistrado Ponente doctor William Namén Vargas, sentencia del 6 

de mayo de 2009, expediente 2002-00083-01 . 
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que el juez la declare, salvo, por supuesto, las que por disposición 

legal exigen la alegación de parte: i) la prescripción, artículo 2513 del C.C. ii) La 

nulidad relativa, artículo 1743 ib, y, iii) la compensación, artículo 1719 ib. De donde 

se sigue, se itera, que el juez debe reconocer, de oficio, las restantes, las que 

no requieran petición de parte, simple y llanamente, es un deber que se 

encuentra en la finalidad del proceso de realizar la justicia material, máxime 

cuando la excepción de incumplimiento del contrato resulta aneja al ejercicio 

de las acciones que otorga el artículo 1546 del Código Civil solamente al 

contratante cumplido. No se observa entonces que la jueza se haya 

descaminado del sendero litigioso trazado por las partes en esta contienda.  

 

Antes de resolver el recurso, veamos algunos lineamientos acerca del instituto 

jurídico en cuestión. 

 

2. La responsabilidad civil contractual. La declaratoria de dicha 

responsabilidad, en el lenguaje jurídico colombiano, en términos generales, es una 

pretensión que alude al reclamo que hace la víctima de un daño ocasionado por 

el incumplimiento de las obligaciones emanadas de un contrato. 

 

Se entiende, entonces, por responsabilidad civil contractual, la que surge en 

relación a la persona natural o jurídica, que debe responder por el daño que le ha 

causado a otra, por incurrir en el incumplimiento o en la ejecución tardía o 

imperfecta de sus obligaciones emanadas de un contrato válido que han celebrado 

y que los vincula como partes, de modo que al contratante incumplido le 

corresponde reparar o indemnizar los perjuicios irrogados al otro. 

 

Para la configuración de la responsabilidad en comento han de reunirse los 

siguientes presupuestos: a) Que exista un contrato bilateral celebrado por el 

demandante y el demandado. b) El hecho dañoso. c) El perjuicio. d) El nexo 

causal. e) La culpa. 

 

2.1. Nuestra Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, recordó en 

la SC7220-2015, del 9 de junio del 2015, que frente al incumplimiento del contrato 

cabe ejercitar la acción indemnizatoria, con fundamento en los perjuicios causados 

por el incumplimiento directo (arts. 1609, 1610 CC) o consecuencial (art. 1546 CC) 

providencia de la cual se destaca: 
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“2.  En ese contexto, cabe precisar que la «responsabilidad civil 

contractual» encuentra su fundamento en el «título 12 del libro cuarto» del 

Código Civil,  que regula lo atinente al «efecto de las obligaciones», 

perfilándose así una institución distinta a la denominada «responsabilidad civil 

por los delitos y las culpas» a la que se refiere el «título 34 del libro cuarto» del 

citado ordenamiento; tesis acogida por esta Corporación desde hace 

aproximadamente un siglo, siguiendo el criterio de la doctrina y jurisprudencia 

francesa, a partir del cual se define aquella, en sentido amplio, como la 

obligación de resarcir el daño sufrido por el «acreedor» debido al 

incumplimiento del «deudor» de obligaciones con origen en el «contrato». 

Así mismo, existe consenso que ante el «incumplimiento contractual», el 

«acreedor» en procura de la protección del derecho lesionado, está 

facultado para pedir el «cumplimiento de la obligación», o la «resolución 

del convenio», además de manera directa o consecuencial, el resarcimiento 

del daño irrogado por la insatisfacción total o parcial de la «obligación», o por 

su defectuoso cumplimiento. 

 

Sobre la aludida temática, la Corte en sentencia CSJ SC 9 mar. 2001, rad. 

5659, sostuvo lo siguiente: (…) Trátase aquí, según puede establecerse, de 

un proceso de responsabilidad civil contractual, razón por la cual el 

acogimiento de la acción depende de la demostración, en primer término, de 

la celebración por las partes del contrato a que se refiere la misma y, en 

segundo lugar, de los elementos que son propios a aquella, a saber: el 

incumplimiento de la convención por la persona a quien se demanda; la 

producción para el actor de un daño cierto y real; y, finalmente, que entre uno 

y otro de tales elementos medie un nexo de causalidad, es decir, que el 

perjuicio cuya reparación se persigue sea consecuencia directa de la conducta 

anticontractual reprochada al demandado. 

(…)  

Si los contratos legalmente celebrados ‘son una ley para los contratantes’ (art. 

1602 C.C.) y, por consiguiente, ‘deben ejecutarse de buena fe’ y ‘obligan no 

solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 

precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella’ 

(art. 1603 ib.), lógico resulta que su incumplimiento injustificado esté 

sancionado por la ley misma y que tal comportamiento, por ende, habilite al 

contratante inocente para solicitar, por una parte, se ordene su cumplimiento 

forzado o se disponga su resolución y, por otra, cuando la infracción le ha 

ocasionado un daño, que se le indemnice, reparación que puede reclamar en 
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forma accesoria a la petición de cumplimiento o resolución o en 

forma directa, si lo anterior no es posible, (…). 

 

Sobre el particular tiene dicho esta Sala de la Corte: ‘El contrato legalmente 

celebrado vincula a las partes y las obliga a ejecutar las prestaciones conveni-

das, de modo que si una de ellas incumple las obligaciones que se impuso, 

faculta a la otra para demandar bien que se le cumpla, que se le resuelva el 

contrato o el pago de los perjuicios que se le hayan causado por el 

incumplimiento, pretendiendo éstos últimos ya de manera principal (arts. 1610 y 

1612 del C.C.) o ya de manera accesoria o consecuencial (arts. 1546 y 1818 

del C.C.), los que se encaminan a proporcionar a la parte cumplida una 

satisfacción pecuniaria de los daños ocasionados’. (Sent. de14 de marzo 

de 1996, Exp. No. 4738, G.J. CCXL, pág. 407) (se subrayó). 

 

2.1. En ese orden, no puede soslayarse, entonces, que el demandante, debe 

haber cumplido con los deberes que le impone la convención o el vínculo 

contractual de que se trate, o cuando menos haberse allanado a cumplirlos en la 

forma y tiempo debidos, si es que quiere que la acción contractual se vea coronada 

por el éxito, pues “…el que pide el cumplimiento con indemnización de perjuicios 

sí tiene necesariamente que allanarse a cumplir él mismo, puesto que, a diferencia 

de lo que ocurre en aquel primer caso, en que el contrato va a DESAPARECER por virtud 

de la resolución impetrada, y con él las obligaciones que generó, en el segundo va a 

SOBREVIVIR con la plenitud de sus efectos, entre ellos la exigibilidad de las 

obligaciones del demandante, las que continuarán vivas y tendrán que ser 

cumplidas a cabalidad por éste. (CSJ SC de 29 nov. 1978, en igual sentido SC de 4 

sep. 2000 rad. n° 5420, SC4420 de 2014, rad. n° 2006- 00138, SC6906 de 2014, rad. n° 

2001-00307-01, entre otras) (…) si la pretensión invocada no es la resolutoria sino la 

de cumplimiento del pacto, quien así lo demanda requiere haber honrado sus 

compromisos o haberse allanado a hacerlo, aun en el supuesto de que su 

contraparte no lo haya hecho previamente…”2. (Resaltado y subrayado no original) 

 

3. El debate judicial. El asunto a definir se concreta a determinar si existe 

responsabilidad civil contractual por parte de la empresa demandada Trans 

Especiales el Samán S.A., según el demandante, tras incumplir lo previsto en el 

contrato de vinculación o administración suscrito entre las partes el 25 de 

septiembre de 2014, al punto de impedirle el rodamiento del vehículo de placas 

WCO-674, sin fundamento en normatividad alguna, pues, en su sentir, el decreto 

                                                           
2 CSJ. Sentencia SC4801-2020. Radicación n° 11001-31-03-019-1994-00765-01. M.P. Aroldo Wilson Quiroz. 
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bajo cuya vigencia se celebró el aludido contrato de vinculación, no 

contenía las exigencias que le hacía la empresa de transporte demandada para 

poner en circulación el automotor, generando con ello un lucro cesante y perjuicio 

moral por la inactividad del mismo. 

 

3.1. Por su parte, la empresa Trans Especiales El Samán S.A., argumenta que las 

exigencias que le realizó al propietario del vehículo provinieron tanto del contrato 

de vinculación, como de las reforma que el Gobierno Nacional implementó al 

transporte especial desde la firma del último contrato de vinculación en el año 

2014, pues el decreto 348 de 2015 que derogó el decreto 174 de 2001 y además 

posteriormente y, después de la solicitud de tarjeta de operación se había 

expedido el Decreto 431 del 2017, aquellos decretos fueron compilados en el 

Decreto 1079 del 2015 por lo tanto, era imposible que un contrato celebrado en el 

año 2014, tuviera los requisitos establecidos en este decreto. 

 

3.2. Bien, las partes en forma pacífica se atuvieron a la existencia del contrato de 

vinculación del vehículo de placas WCO-674 de propiedad del demandante Juan 

Diego Ospina con la Empresa de Transportes El Samán S.A. aspecto que, no fue 

discutido en esta instancia, como tampoco su prórroga hasta el año 2016, amén 

que la contestación de la demanda, hecho segundo, es clara en aceptar dicha 

extensión tácita del contrato, con fundamento en el artículo 38 del decreto 174 de 

2001 que se encontraba vigente a la firma del contrato. A partir de lo anterior, es 

preciso recabar el material probatorio para establecer si la empresa demandada 

exigió requisitos por fuera de contrato de vinculación y de la normatividad que 

disciplinaba el mismo, pues, a la postre, es lo que reclama el recurrente. 

 

3.3. Sobre la habilitación y la prestación del Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor Especial. Pues bien, es sabido que toda empresa afiliadora 

desarrolla como objeto social la prestación del servicio de transporte terrestre 

especial, para lo que aquí concierne, corresponde a aquel “…que se presta bajo la 

responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente 

habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas ya sean estudiantes, 

asalariados, turistas (prestadores de servicios turísticos) o particulares, que 

requieren de un servicio expreso y que para todo evento se hará con base en un contrato 

escrito celebrado entre la empresa de transporte y ese grupo específico de usuarios…”.  
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Para cumplir ese designio, la empresa trabaja con vehículos 

propios o de terceros vinculados a través de un contrato denominado de afiliación 

o vinculación, de ese modo, la autorización para ejecutar el servicio, es concedida 

por el Estado para operar, por tener la connotación de actividad Transportadora 

Pública y, al tiempo, le concede atribuciones para ejercer sobre determinado 

automotor poder de dirección y control, lo que además le permite a aquella persona 

jurídica obtener un provecho económico como unidad de explotación permanente 

de su actividad, pero no solo percibe ingresos por la afiliación de los vehículos, 

sino que tiene a su cargo entre otros deberes, el de obtener la habilitación para 

prestar el servicio público a través de la tarjeta de operación de cada uno de 

los vehículos que integran su parque automotor, tal como lo han consagrado 

diversos estatutos legales, entre otros, las leyes 105 de 1993 y 336 de 1996, el 

decreto 174 de 2001, derogado por el decreto 348 de 2015.  

 

A propósito de este último decreto (Por el cual se reglamenta el Servicio Público 

de Transporte Terrestre Especial), contiene la reglamentación de acuerdo a la 

cual, ciertamente, la actividad transportadora se entiende como “…un conjunto 

organizado de operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, 

separada o conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios modos, de 

conformidad con las autorizaciones expedidas por las autoridades competentes, basadas 

en los reglamentos del Gobierno Nacional…” (artículo 3).  

 

Advierte dicho mandato que para desplegar esa actividad las empresas deben 

contar con una habilitación para operar (artículo 10), y sólo podrán ejercer la 

prestación del servicio público de transporte terrestre con equipos registrados 

para dicho servicio (artículo 36). Además, por virtud del artículo 13, es necesario 

que la persona jurídica encargada de prestar el servicio público e interesada en 

“…obtener la habilitación y la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Especial…”, acredite la exigencia prevista en el numeral 14 que 

concierne a la: “…Copia de las Pólizas de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual exigidas en el presente Decreto…”, seguro que debe tomar 

obligatoriamente, para ampararse contra los riesgos inherentes a la actividad 

transportadora (artículo 17), al punto de tornarse en una “…condición para la 

operación de los vehículos legalmente vinculados a las empresas autorizadas para la 

prestación del servicio en esta modalidad de transporte” (artículo 19).  
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En cualquier caso, para el pago de la prima del seguro, cuando 

la empresa no sea propietaria de los vehículos, deben quedar definidas las 

condiciones y el procedimiento mediante el cual se efectuará el recaudo de la 

prima correspondiente, con cargo al propietario del vehículo, lo cual se reflejará 

en las tarifas cobradas por la empresa a este último (artículo 18) y, en caso de no 

pago, el decreto le impone a la aseguradora el deber de informar a la autoridad 

de transporte competente sobre “…la terminación automática del contrato de 

seguro por mora en el pago de la prima o la revocación unilateral del mismo, dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la fecha de terminación o revocación…”, (artículo 19). 

 

3.4. Como puede observarse, la contratación del seguro de responsabilidad civil 

contractual cumple por lo menos dos finalidades: i) constituye una exigencia que 

debe acreditar la empresa transportadora si es que quiere obtener la habilitación 

para prestar el servicio público de transporte especial a través de vehículos 

y, ii) amparar el patrimonio de la empresa afiliadora (tomadora y asegurada) 

frente a la responsabilidad civil contractual o extracontractual que le quepa con 

ocasión de los daños causados con los vehículos que tiene afiliados o vinculados 

(asegurados), lo que no es más que una vertiente del denominado seguro por 

cuenta ajena, sin perjuicio de que sean los mismos propietarios quienes tomen el 

contrato de seguro en forma directa cuando no desean participar en el contrato de 

seguro por cuenta, puesto que no vemos ninguna prohibición al respecto, pues, 

por el contrario, en el numeral 13 del contrato de vinculación aparece como una 

obligación a cargo del propietario o tenedor del vehículo adquirir el seguro 

obligatorio y los seguros por responsabilidad civil contractual y extracontractual 

que legalmente se exige para la prestación de dicho servicio de pasajeros. 

 

3.5. Las disposiciones normativas citadas, en lo fundamental, fueron reiteradas en 

las disposiciones que vinieron a derogar el decreto 174 de 2001, tales como el 

decreto 348 de 2015, finalmente compilado en el decreto 1079 de 2015, por ende, 

las partes en contienda no solo deben atenerse a lo convenido entre ellas en razón 

al contrato que les ha congregado, sino también a lo dispuesto en la normativa en 

cita, por virtud del principio de incorporación de que trata el artículo 38 de la ley 

153 de 1887. 

 

3.6. Observemos en este punto, las obligaciones asumidas por las partes en el 

contrato de vinculación celebrado el pasado 25 de septiembre de 2014: 
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4. Bien, el Tribunal se anticipa a señalar que comparte la 

conclusión a la que llegó la juez de primera instancia, pues, lo cierto es que el 

demandante Juan Diego Ospina Ospina, al ejercitar el derecho de acción mediante 

la demanda gestora del proceso, debía estar cobijado por lo consagrado en el 

artículo 1546 del Código Civil, es decir, ostentar de modo irrefragable la condición 

de contratante cumplido. 

 

4.1. La sala, al analizar al detalle el interrogatorio de parte rendido por el señor 

Ospina, observa un deponente que está enormemente preocupado porque su 

dicho coincida con lo indicado por la togada en la demanda, dice no recordar 

fechas y solicita acceso al expediente frente a la mayoría de preguntas, además, 

increpa a la juez acerca de las preguntas subjetivas que le está realizando, 

agregando que observa un desconocimiento en la materia por parte de la 

funcionaria, por lo que considera la sala que esta conducta también debe valorarse 

como un indicio en contra del interrogado, a voces del 241 del C. G. del P. Lo cierto 

entonces es que, de aquel interrogatorio, para la Sala es claro que el señor Ospina 

no estaba al día –como él mismo lo confesó-, con las cuotas de administración 

establecidas en el contrato de vinculación, tampoco estaba al día con el pago de 

las pólizas de responsabilidad civil -por lo menos desde el año 2015-, las que 

independientemente estuvieren reguladas por el decreto que se hallare vigente, 

de todas maneras, era una obligación a cargo del propietario del vehículo, como 

también se lo recordaba la cláusula 13 del contrato de vinculación acorde con las 

obligaciones del propietario o tenedor del vehículo. 

 

4.2. No obstante, en forma equivocada, lo que entiende el señor Ospina es que 

era obligación de la empresa expedir las pólizas cuando ella no es una empresa 

de seguros, tal vez queriendo explicar que se tomaba un seguro por cuenta, 

momento a partir del cual se generaba una especie de proceso de pago a partir 

de lo producido por el vehículo, de ahí que insista en que “…teníamos varios 

acuerdos firmados, que yo incumplí sí, pero lo hice porque ellos no me daban 

trabajo…”, lo que también ocurría con los gastos de administración y el pago de la 

seguridad social del conductor del vehículo, según relata, entonces, solo la 

“tecnicomecánica me tocaba a mí…”. Pero resulta que durante su explicación 

resultó confesando que era contratante incumplido, aunque pretende ampararse 

en que el incumplimiento de la sociedad vinculadora le impidió a su vez cumplir a 

él con sus obligaciones, lo cual no es cierto, según se verá. 
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4.3. En primer lugar, dicha forma de pago no estaba convenida 

contractualmente, el numeral 13 de la cláusula segunda citada, es clara en señalar 

que el propietario debía adquirir los seguros obligatorios de responsabilidad civil, 

así mismo, la cláusula tercera del contrato de vinculación señala que a favor de la 

empresa se generará un valor de $53.000 mensual reajustable por concepto de 

rodamiento a cargo del propietario del vehículo. Ahora, otra cosa, bien diferente, 

es que en el literal b) en esta misma cláusula se encuentre pactado que el 

producido del vehículo sería recaudado por la empresa, pero esto se haría para 

liquidar y descontar los ingresos y egresos causados por concepto de servicios de 

transporte prestados a colegios, fábricas, operadores turísticos, agencias de viajes 

etc., que nada tiene que ver con el incumplimiento del demandante o por lo menos 

la prueba recaudada no lo refleja.  

 

Si bien es cierto entonces, el recaudo y posterior pago por parte de la empresa 

al propietario vinculado, quedaba a cargo de esta, tal acto contractual quedaba 

circunscrito a la logística y ejecución de esos contratos o convenios empresariales 

en desarrollo del objeto del contrato, más no a los gastos administrativos y 

operacionales que, por elemental lógica, son previos y necesarios para que, tanto 

la empresa como el vehículo presten un servicio eficiente y oportuno y, al cumplirlo, 

obtengan una contraprestación dineraria, lo que cruda y legalmente traduce que 

aún que el automotor no produzca ingresos por servicios, de todas maneras el 

mero contrato de vinculación le generaba obligaciones que debía cumplir a pesar 

de la falta de rentabilidad. 

 

4.4. De cara entonces a la acción de cumplimiento del contrato incoada, ocurre 

que el demandante sí incurrió en mora en los pagos del valor de los derechos que 

adquiría como integrante del parque automotor de la empresa demandada, hasta 

el punto en que, cuando hacía acuerdos de pago, quedaban saldos pendientes -

aparte de otros conceptos-, de ahí los múltiples requerimientos que se le hicieron 

desde el área de cartera de la empresa transportadora, lo cual revela además que 

algunos pagos eran cubiertos a destiempo. 

 

Aquí cabe también advertir la confusión de la apoderada del demandante cuando 

sostiene que el incumplimiento que clama de la empresa vino a presentarse para 

su cliente desde el año 2017, como queriendo desechar los años anteriores, pero 

se olvida que no se trató aquí de renovación contractual sino de prórrogas 
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automáticas –como las mismas partes lo admitieron-, lo que de 

suyo supone que solamente se celebró un solo contrato con una prórroga o 

prórrogas sucesivas, por lo que así el incumplimiento se haya generado desde 

antes, de todas maneras el contratante aquí demandante siempre fue incumplido 

y por esa potísima razón es que no estaba habilitado para demandar la acción de 

cumplimiento con indemnización de perjuicios, pues, como lo recordó 

recientemente la Sala de Casación civil en la SC1662-2019:  “La Corte, desde antaño, 

tiene sentado que “el artículo 1546 estatuye como principio la condición resolutoria tácita a que 

están sometidos todos los contratos bilaterales, en virtud de la cual si uno de los contratantes no 

cumple lo pactado, el otro, o sea, el cumplidor, puede pedir la resolución o el cumplimiento del 

contrato con indemnización de perjuicios. (…). De las normas citadas se infiere que, demandada la 

resolución de un contrato bilateral, debe demostrar el actor que ha cumplido las obligaciones a su cargo, 

que el demandado no ha cumplido las suyas, y que, por consiguiente, se hallaba en mora de cumplirlas”3. 

(resaltado y subrayado lo hace el Tribunal) 

 

4.5. Ahora bien, ciertamente, es censurable que la empresa retuviera la tarjeta de 

operación, justificada en las deudas por concepto de rodamiento y otros cobros 

administrativos, pues  bien pudo…buscar su pago a través de las vías judiciales ordinarias 

y, a lo sumo, podía abstenerse de expedir el paz y salvo de que habla el artículo 7º del Decreto 

174 de 2001…”4, no obstante, según lo visto, el pago de las pólizas de 

responsabilidad civil, en cualquiera de los decretos modificatorios por los que 

atravesó el contrato de vinculación, al igual que el pago del rodamiento y 

administración pactados en el vínculo mismo, se tornaban en una obligación del 

propietario del vehículo y paralelamente en requisito necesario para prestar el 

servicio público de transporte especial a través de vehículos. 

 

4.6. Además, las deudas del propietario del vehículo para con la empresa fueron 

asuntos que se le pusieron en conocimiento y  que confiesa no haber pagado, por 

lo cual se le requirió no solo para el pago de dichos emolumentos adeudados, sino 

algunos requisitos, entre ellos las suscripción de un contrato nuevo, lo cual no riñe 

con la normativa frente al tema de transporte público en el sentido que, es requisito 

sine quan non el que la empresa contratante certificara la existencia de un contrato 

de vinculación -decreto 174 de 2001 art. 38- o de un contrato de administración 

del flota -decreto 348 de 2015 art. 36-, cuando el vehículo no fuera de su 

propiedad, siguiendo para ello la circular número MT-20184000025391 del 30 de 

                                                           
3 CSJ, SC del 14 de marzo de 1963, proceso de Himelda Gámez viuda de Calderón contra Marco Tulio Hernández. G.J., t. 
CI, pág. 221. 
4 Corte Constitucional. Sentencia del 03 de noviembre de 2015. M. P. Luis Ernesto Vargas Silva expediente T- 
5020729, 
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enero de 2018, donde se ilustró a las empresas y propietario de 

vehículos, sobre los alcances temporoespaciales del Capítulo 6, Título 1, parte 2, 

libro 2 del decreto 1079, que unificó la reglamentación de la prestación del Servicio 

Público De Transporte Terrestre Automotor Especial, señalando entonces el 

Ministerio de Transporte lo siguiente: 

 

4.7. Se observa entonces que, en el caso, para la renovación de la tarjeta de 

operación solicitada por la empresa de transporte en mayo del 2017, la empresa 

se avino a lo consagrado en la mentada circular, descartándose que se tratara de 

una exigencia impuesta de forma unilateral o desviada del contrato o de las 

funciones de la empresa de transporte, como lo alega la recurrente:  

 

 

 

4.8. Las reflexiones teóricas que en este punto hizo la funcionaria sobre el principio 

de la buena fe, no merecen ningún reproche, pues dicho brocardo cobra especial 

importancia para resaltar que en el ámbito contractual se aplica con la misma 

intensidad, y rige en todas las fases del negocio jurídico, no solo durante su 

ejecución, sino también en la etapa previa a su celebración e, incluso, en el período 

post-contractual. También para destacar que tiene un carácter normativo, esto es, 

que es generador de específicas obligaciones para los contratantes, entre las que 

se encuentran el deber de obrar con honestidad, probidad y lealtad para con la 

contraparte, respetar los derechos ajenos y evitar abusar de los propios.  

 

4.9. Al respecto, la Honorable Corte Suprema de Justicia, indicó que:  
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Aludir a la buena fe en materia de la formación y ejecución de las 

obligaciones, apareja ajustar el comportamiento a un arquetipo o modelo de 

conducta general que define los patrones socialmente exigibles relacionados 

con el correcto y diligente proceder, lealtad en los tratos, observancia de la 

palabra empeñada, el afianzamiento de la confianza suscitada frente a los 

demás; en síntesis, comportarse conforme se espera de quienes actúan en el 

tráfico jurídico con rectitud, corrección y lealtad. Y cabalmente, a tan amplio 

espectro de actuación se refiere el citado artículo 863 del Código de Comercio, 

de manera, pues, que el proceso de creación de las relaciones obligatorias 

debe sujetarse a ciertas normas sociales que subyacen en la conciencia ético-

jurídica de las comunidades, o sectores de las mismas y que imponen a las 

personas guardar fidelidad a la Palabra dada, no traicionar la confianza 

despertada en los demás, no interrumpir abrupta e injustificadamente las 

negociaciones, entre otras5 

 

5. De esta forma, en ciertos casos el juez puede inaplicar o modificar aquellas 

cláusulas que vayan manifiestamente en contra de las reglas derivadas de dicho 

postulado, como ocurre, por ejemplo, cuando advierte un abuso del derecho, 

cuando aplica la cláusula rebus sic stantibus, pero en verdad, lo que se observa 

es que, a lo largo del camino contractual originado en el contrato de vinculación, 

el propietario del vehículo de placas WCO-674, no cumplió los requisitos exigidos 

tanto legal como contractualmente, para el rodamiento del vehículo de servicio 

público de transporte especial, por lo menos, en ponerse al día en el pago de las 

pólizas de responsabilidad civil para encontrarse asegurado y, como se dijo, no se 

observa que los requerimientos en tal sentido, ni siquiera la firma de un nuevo 

contrato que abarcara la nueva normatividad, obedeciera a un requisito convertido 

en tal por la empresa demandada sin fundamento alguno, sin que tampoco se 

tipificara un incumplimiento de significado leve o insignificante que justificara la 

conducta del propietario del vehículo, cuando de verdad que fue su incumplimiento 

en el pago de las obligaciones lo que generó que no pudiera explotar a plenitud su 

vehículo. 

 

No saliendo avante las súplicas del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, se le impondrán las costas de rigor. 

 

                                                           
5 CSJ, Sala de Casación Civil. Sentencia del 09 de agosto del año 2000. Exp. 5372 M.P, Jorge Antonio Castillo Rugeles. 
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De esta manera, sin necesidad de más consideraciones, la SALA 

CUARTA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley,  

 

III. FALLA: 

 

PRIMERO: SE CONFIRMA el fallo proferido por el Juzgado Décimo Tercero Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín, el día 18 de noviembre de 2021, dentro de la 

presente acción contractual, de conformidad con las consideraciones en que está 

sustentada la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Se condena en costas de segunda instancia a la parte demandante, 

en favor de la parte demandada, tras la resolución desfavorable de su recurso. 

Para el efecto, en su momento procesal se fijarán las respectivas agencias en 

derecho por el magistrado sustanciador. 

 

TERCERO: Cumplida la ritualidad secretarial de rigor, devuélvase el expediente 

al Juzgado de origen. 

  

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 
 

 

 

JULIAN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado  
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